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Descripción

Si eres de la Isla de Juan Fernández o la Isla de Pascua, y tienes que trasladarte de tu comuna de origen
al continente para continuar tus estudios superiores, postula al Programa Hogares Insulares, que tiene
como finalidad entregarte alojamiento y alimentación.

La postulación y renovación de la beca finalizó el 4 de febrero de 2026.

Detalles

.

Conoce los requisitos

Para postular o renovar la beca, deberás cumplir los siguientes requisitos:

Tener residencia en la Isla de Juan Fernández o Isla de Pascua.
Contar con el Registro Social de Hogares (RSH).
Cursar estudios regulares o estar matriculado en una institución de educación superior reconocida
por el Estado.

No podrás postular si:

Tienes un título técnico y/o profesional.
Cursas una carrera a distancia, semipresencial o postgrado.

fichas/42344-registro-social-de-hogares-rsh-y-cartola-hogar


Solicita la suspensión

Completa el formulario Solicitud de Suspensión. Luego, adjúntalo en el portal de becas de Junaeb, o
entrégalo en alguno de los siguientes lugares:

Dirección Regional Junaeb de Valparaíso.
En el Hogar Estudiantil.
En tu municipio (Isla de Pascua o Juan Fernández).

Importante: si Junaeb aprueba tu solicitud, el cupo de tu beca quedará reservado para el proceso de
renovación inmediatamente siguiente.

Obtén más información

Si tienes dudas:

Lee las preguntas frecuentes.
Consulta a través de los canales de atención de Junaeb.

https://www.junaeb.cl/wp-content/uploads/2023/11/Anexo-3-Control-Programatico-Solicitud-de-Suspension.pdf
https://sinabweb.junaeb.cl/sinabweb/
https://www.junaeb.cl/direcciones-regionales/
https://www.junaeb.cl/becas-junaeb/
https://www.junaeb.cl/contactanos/

